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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

VISTO:
La nota presentada por distintas Cátedras en las cuales se solicita autorización para dictar

diversas actividades de pre-grado; y
CONSIDERANDO:

El VOBode Secretaría Académica;
El informe favorable de las Comisión de Enseñanza aprobado en sesiones del

H.Consejo Directivo de fecha 31/03/2011; por ello

EL H.CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS
RESUELVE:

Art.I",« Autorizar la actividad docente que se menciona a continuación:

- Curso de Iniciación para Investigadores Jóvenes para Ayudantes Alumnos
Directora: Prof.Dra.Susana Biasutto - Anatomía Normal
Fecha: Ciclo Lectivo 2011 Exp.2885/2011

- XVII Curso Formativo Anual para Ayudantes Alumnos de Patología Teórico-Práctico
Director:Prof.Dr.Luis S.Spitale - I1da.Patología
Fecha: Ciclo Lectivo 2011 Exp.6106/2011

Art.Z".« Establecer que al finalizar dichas actividades se deberá elevar el informe correspondiente,
planillas de clases dadas y nómina de asistente.

Art.3°.- La actividad de pre-grado autorizada precedentemente no puede ser arancelada según
resolución HCD.N°1846/96.

Art.4°.- Protocolizar y comunicar.

DADA EN SALA DE SES
CIENCIAS MEDICAS D
MIL ONCE.

NES DEL H.CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
DIA TREINTA Y UNO DEL MES DE MARZO DEL AÑo DOS

RESOLUCION N°:
PP.vch.


